Tras la elección del Dr. Francisco Távara como presidente de la Corte Suprema y del Poder Judicial, el Consorcio Justicia Viva considera relevante publicar, a continuación, las principales acciones contenidas en el Plan de Trabajo que acompañó a su candidatura, y lo hacemos tomando sus propias palabras literalmente.

PLAN DE TRABAJO DEL DR. FRANCISCO TÁVARA
2007-2008

Medidas Principales

1. Nuevo rol de la Corte Suprema y reestructuración del Poder Judicial

· “Que la Corte Suprema defina su posición frente al Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia de la Ceriajus. 
· “La Sala Plena y el Consejo Ejecutivo han de adoptar de inmediato aquellas medidas viables y más convenientes en atención a que tal Plan resulta uno de los intentos más serios de reforma...”

· “Modernización de sus actuales condiciones de trabajo... por ejemplo, que a cada Vocal Supremo le sea asignada la tarea de observación y fiscalización de un determinado distrito judicial y que dé cuenta a Sala Plena sobre el estado del distrito...”

· “Instauración de las Vice Presidencias de la Corte Suprema de Justicia tanto en plano jurisdiccional como administrativo”

· “Participación de los magistrados de distintos grados judiciales en las comisiones de reforma del sistema de justicia o en grupos de trabajo designados a analizar la conveniencia de la modificación de los textos legales sobre materia procesal u otras disciplinas jurídicas, dado que la judicatura contribuiría a dar mayores datos sobre la realidad y las ocurrencias fácticas relacionadas con la puesta en práctica de dicho ordenamiento...” .

· “La Corte Suprema ha de asumir un rol activo en la conformación del proceso legislativo. Ello para el perfeccionamiento de nuestro derecho positivo constituyendo un ámbito muy importante en la configuración de aquellas normas destinadas a regular la organización y funcionamiento de la judicatura” 

· “Conceder legitimidad activa a la Sala Plena para promover el proceso de inconstitucionalidad de algunas leyes que incidan en la organización y desarrollo de la actividad jurisdiccional”

· “Instauración de una Dirección General de la Reforma Judicial, encargada a exclusividad, de coordinar y realizar las acciones que sean idóneas para hacer efectivo el Plan de Reestructuración del PJ. Este órgano provisorio e interno estaría a cargo de un abogado representativo del mundo académico elegido entre las Facultades de Derecho (privadas y públicas) o de un magistrado designado entre los jueces y vocales titulares”

· “En colaboración con el CNM, cubrir las plazas judiciales correspondientes a distintos grados con magistrados titulares. 
· “Respecto de magistrados suplentes, la exigencia de idoneidad profesional y ética para el cargo debe ser plena, de modo tal que el Presidente de la Corte Superior sea co-responsable de lo acertado o no de tal designación a efectos de que asuma la trascendencia de su facultad...”

2.  Acceso a la jurisdicción y democracia

· “Plantear que una Corte Suprema como verdadera Corte de Casación limitando los recursos que ingresen a la esfera de su competencia estableciendo requisitos de admisibilidad que obedezcan al criterio de cuantía o negando efecto suspensivo del recurso...”

· “La reducción de la carga procesal contribuirá a que la Corte pueda cumplir con su función de fijar precedentes jurisprudenciales. Se debe consensuar que la jurisprudencia sea fijada no por plenos casatorios sino únicamente por las Salas que conozcan sobre la misma especialidad...”

· “Replantear aquella estructura administrativa y de gestión que signifique una barrera burocrática para el acceso a la justicia y para el curso célere del proceso”

· “Se hace necesario apoyar y promover los juzgados de paz no letrados, tanto en distritos rurales como en urbanos...”

· “Dar solución plena a la problemática de la justicia especializada, como la contencioso administrativa, pues de ella depende un sector muy sensible de la de la sociedad, a través del aumento razonable de órganos de la especialidad así como de asistentes y especialistas judiciales que permitan reducir la carga procesal”.

· “Promover los Medios Alternativos de Resolución de Conflictos debido a la excesiva judicialización de los conflictos...”

· “Debe asumirse una posición objetiva frente a las recomendaciones de la CVR y que se garanticen los principios de Unidad de la Jurisdicción, Independencia e Imparcialidad, así como el debido proceso...”.

3. Lucha contra la corrupción y promoción de la ética judicial
· “Fortalecer el sistema de control de la magistratura, en especial en su dimensión preventiva repotenciando tanto las Oficinas de Control de la Magistratura como las Oficinas Distritales de la Magistratura”

· “Dotación al Órgano de Control de recursos necesarios para la implementación de Unidades de Inteligencia, Oficinas de Auditorias Patrimoniales e Informáticas...”

· “Que los órganos de control celebren Convenios Estratégicos con la Contraloría a fin de mejorar la eficiencia de su labor contralora.”

· “Implementación de la Ley que incluye la participación de la sociedad en los órganos de control del poder judicial y del MP...”

· “Elevar un Proyecto de Ley que contemple la posibilidad de que dentro de un proceso disciplinario, el Órgano de Control pueda, al darse ciertos supuestos y mediante resolución motivada, limitar el derecho al secreto bancario o la reserva tributaria o derecho a secreto de las comunicaciones de los magistrados o servidores investigados”.

· “Trabajo coordinado entre los distintos órganos de control (jefatura de la OCMA, presidentes de ODICMAs, Consejo Ejecutivo del PJ y CNM)”.

· “En coordinación con los Colegios de Abogados, se debe buscar que se sancionen severamente a aquellos letrados que cometan hechos de mala praxis profesional...”

· “El actual sistema de Anticorrupción debe verse fortalecido en su estructura organizacional y administrativa...”

· “Se ha de continuar con la implementación de la actual reforma del Proceso Penal...”

· “Que la AMAG tenga cada vez un rol más activo, se buscará fomentar una mejor formación integral de los candidatos a jueces y los que ya son juzgadores en ejercicio...”

4. Política de transparencia
· “Campaña sobre la labor y organización del PJ que informe a los litigantes y a la ciudadanía respecto de la distribución de funciones y competencias del PJ, así como respecto a los derechos que les corresponden...”.

· “Implementación de una relación constructiva entre medios de prensa y el PJ, a través de reuniones periódicas, foros, seminarios...”

· “Repotenciar el portal web...”

· “Publicidad de las resoluciones de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores en el portal web con un sistema avanzado de búsqueda de resoluciones...”

· “La Oficina de Control de la Magistratura ha de contar con una página web independiente para que pueda publicar directamente las resoluciones que expida...”.

5. Modernización de la gestión del despacho judicial

· “Lograr la informatización de la tarea jurisdiccional, por ejemplo, que ciertas comunicaciones, como los exhortos, se tramiten vía sistema de Intranet del PJ. Se ha de contar necesariamente con ayuda internacional, en especial en lo referente a la experiencia técnica. Para tal fin se han de celebrar los Convenios Internacionales necesarios.”

· “Reformular el trabajo del despacho, introduciendo una metodología de gestión que permita su manejo eficiente simplificando procedimientos y eliminando actuaciones innecesarias”

· “Reestructurar las mesas de partes...”

· “Replantear el sistema de notificaciones intensificando el elemento informático...”

· “Adoptar como principio vertebral el que la distribución de expedientes judiciales se haga de modo aleatorio en todos los órganos que conforman el PJ....”

· “Fortalecimiento de la subespecialidad comercial, cuidando que mantengan el actual nivel de funcionamiento y eficiencia, más aún, al integrarse el Perú al TLC...”

· “Poner en debate y plantear soluciones a los actuales problemas que presentan los procedimientos de extradición, a fin de que sean procesos céleres, tanto en lo administrativo como en lo jurisdiccional.”

· “Exigir de modo permanente que los magistrados cumplan puntualmente con el horario judicial y, asimismo, con los plazos procesales y las audiencias programadas.”

· “Instauración a nivel normativo del Gabinete de Asesores de la Corte Suprema cuya función comprenderá el coadyuvar a las tareas de reestructuración y al trabajo permanente de la Sala Plena y de las Salas especializadas en pro de una mejora cualitativa de las ejecutorias.”

6. Fortalecimiento cualitativo del elemento humano

· “Los concursos públicos de personal han de seguir pautas rigurosas, a fin de que se contrate a profesionales eficientes. Se necesita que el cuadro de auxiliares jurisdiccionales tenga un perfil ético y profesional que satisfaga la correcta impartición de justicia.”

· “Establecer un sistema premial que permita reconocer el esfuerzo y capacidad de los magistrados y auxiliares en el ejercicio de sus funciones, su compromiso con la impartición de justicia... instaurar el Premio a la Excelencia Judicial...”.

· “Establecimiento de un sistema de capacitación dirigido al personal administrativo y auxiliar jurisdiccional focalizado en mejorar el trabajo judicial propiciando el cambio de cultura y conductas existentes...”.

· “Celebrar Convenios tanto con universidades públicas como privadas para contar con su apoyo académico y técnico en la formación de los magistrados y auxiliares...”

· “Repotenciación del Centro de Investigaciones Judiciales como institución destinada a promover el estudio de la realidad judicial, apoyando la publicación de ensayos sobre el tema...”

· “Modernización de la actual biblioteca de la Corte Suprema buscando el aumento de su acervo bibliográfico y documental en general.”

7.  Administración y presupuesto judicial

· “Formulación de un Plan de manejo eficiente de los recursos del PJ. Se ha de reestructurar ciertas áreas administrativas, replantear la gestión de los recursos del PJ conforme a estándares de mayor eficiencia y optimización...”

· “Acciones para se dote al PJ de un mayor presupuesto que le permita atender eficientemente la enorme demanda de justicia...”

· “Reformular el cuadro de tasas judiciales de tal modo que no se convierta en un elemento que limite el acceso a la jurisdicción...”

· “Adopción de un Plan de Inversión e Infraestructura que prevea la construcción y/o ampliación de sedes de Corte, Salas Descentralizadas y órganos jurisdiccionales, lo que comprende también a  los Juzgados de Paz.”

· “Que el Parque Automotor del PJ sea renovado, pues dado la antigüedad de la mayor parte de vehículos, los costos de reparación y mantenimiento resultan sumamente onerosos y perjudiciales para el presupuesto del PJ.”

· “Incorporación de ambientes adecuados para los litigantes y abogados, que permita una atención digna a los mismos.”

· “Instauración de programas de recreación y vivienda para los magistrados y auxiliares jurisdiccionales con el fin de que la institución judicial colabore a la realización de los proyectos de vida de sus integrantes.”

